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			Dedicatoria

			A mis padres: Zaira y Mario.

			A Danilo, mi abuelo,
que me enseñó a amar
la tinta sobre el papel.
In memoriam.

		





	
	
		
		
			
			


			Epígrafe

			este país
está en el sueño que nos toca
sobre la faz del mundo
que nadie me lo arranque
es todo cuanto tengo
más este corazón para simiente
y qué carajo a ver
con tanto amor
quién me lo quita

			Ana Istarú

			Afortunados los países que
en los fastos de sus progenitores,
los nuevos hallan qué admirar e imitar.

			Joaquín García Monge

		





	
	
		
		
			
			

			Prólogo

			El Bicentenario: un logro de todos de la mano con la educación

			M.Sc. Fernando López Contreras
Presidente de la Junta Directiva, 2019-2022
Colypro

			La Junta Directiva del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes (Colypro) tiene el honor de ser parte coyuntural de este momento histórico conocido como Conmemoración del bicentenario de nuestra independencia. Deseamos externar su más cordial saludo al país en general, pero en especial a los miles de educadores que forjan día con día una Costa Rica mejor.

			A los próceres de nuestra historia, el reconocimiento por sus aportes en las diferentes áreas y más aún por el desarrollo que siempre vincularon a la educación.

			Colypro, como el colegio profesional más grande del país y por la importancia que reviste este bicentenario, considera relevante ser parte de esta conmemoración. Asumimos entonces el compromiso que siempre lo ha caracterizado como referente educativo. 

			Tratar el elemento histórico de la independencia que da origen a una democracia reconocida a nivel mundial será siempre una obligación país, esta retoma vitalidad con la Ley Fundamental de Educación que indica en su artículo 2 cuáles son los fines de la educación y cuyo inciso c menciona: “Formar ciudadanos para una democracia en que se concilian los intereses del individuo con los de la comunidad…”. Quedan implícitos aquí el respeto a la independencia y, por ende, a la formación integral del ciudadano.

			Desde 1821, con la llegada de la independencia, se marca un hito histórico determinante para el desarrollo de nuestra Nación. Si observamos la historia, no por casualidad el primer Jefe de Estado fue un educador, Juan Mora Fernández, quien se preocupó por impulsar la creación de escuelas.

			Desde entonces, muchas cosas han pasado, pero es más que evidente que el papel de la educación sigue siendo un factor clave para desarrollo. Hoy día los retos se multiplican porque se trascienden fronteras físicas, la búsqueda del conocimiento se convierte en una constante. La tecnología, el manejo de varios idiomas, las habilidades para la vida quizás resumen algunas de las oportunidades de éxito que hoy se viven en esa cotidianidad plagada de amenazas y de activismo.

			El producto de este trabajo que se plasma en cuatro volúmenes viene a reforzar el aporte que siempre Colypro ha brindado a la educación y a la sociedad en general.

			Nuestro compromiso por contribuir a que se dé una Educación de Calidad ha permitido que, en estos setenta años, desde que se creó el Colypro como colegio profesional, se hayan brindado aportes importantes en investigaciones de orden académico, capacitaciones presenciales, virtuales, actualizaciones profesionales, y eventos en el marco del desarrollo personal.

			La frase “Mejores profesionales, mejor educación” recoge el sentir de nuestro compromiso, mismo que de una forma más inclusiva ahora hemos querido usar diciendo “Colypro somos todos”.

			Reconocemos, además, como un elemento de gran relevancia, el aporte de los pueblos originarios de nuestro país. Nos referimos a los bribris, cabécares, térrabas, bruncas, guaymíes-bugles, malekus, chorotegas y huetares quienes adicionalmente, con la llegada de otras etnias, constituyen en un enorme crisol de culturas.  Juntos hemos ido forjando la Costa Rica del Bicentenario.

			En una de sus obras, Roberto Brenes Mesén hace un emplazamiento a los educadores, para que, asumiendo una actitud valiente, luchemos por los valores del espíritu antes que por los de la materia; que seamos capaces de orientar con nuestro ejemplo y enseñanzas a las nuevas generaciones de hombres y mujeres, a quienes tenemos en nuestras manos para realizar la tarea de edificar una nueva patria que no sucumba ante la globalización que arrastra a los ciudadanos a las filas del servilismo.

			“Hay avestruces que hunden la cabeza
en los mares de arena de las cosas celestes. 
Ojalá que no se hallen en su compañía
los maestros y profesores que nos lean”. 

			Revista Herencias, Vol. 22 (2), 2009.

		





	
	
		
		
			
			

			Presentación del Proyecto 21

			Conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica 1821-2021

			Para el año 2019, tomando como referente la importancia de la figura del educador en la construcción de la República de Costa Rica, la Junta Directiva aprueba el Proyecto 21. Conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica 1821-2021 en el Acuerdo 03 de la sesión 088-2019. 

			Bajo la guía del Dr. Quince Duncan Moodie, los departamentos de Desarrollo Profesional y Humano, y Comunicaciones inician la labor de dar forma al trabajo que hoy tiene en sus manos. Este Proyecto significó, primeramente, el diseño y construcción de un Breviario que reúne a 21 educadores destacados en la línea de estos doscientos años de la Nación. 

			Posteriormente, se desarrolla, en coedición con la Editorial Costa Rica, una serie de cuatro libros: La Independencia de Costa Rica y de Centroamérica. Reflexiones ante el Bicentenario, de Vladimir de la Cruz; Los pueblos cuentan. Vivencias, tradiciones y leyendas de Costa Rica, compilado por Quince Duncan; La construcción multiétnica del pueblo de Costa Rica. Mestizaje, pluricultura y diversidades, editado por Quince Duncan; y Dos siglos de textos y autores fundamentales de la literatura costarricense, de Gustavo Camacho. 

			El tercer producto de este Proyecto lo constituye una serie documental titulada Costa Rica Intercultural en el Bicentenario, cuya dirección, diseño y producción estuvo a cargo de Alejandra Mc Cook Oviedo, académica y artista del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, quien trabajó bajo la guía del Dr. Quince Duncan.

			Esta Junta Directiva 2019-2022 fue también la Junta Directiva del Bicentenario y hereda a la comunidad colegiada y a la educación costarricense un Proyecto que muestra la historia, la interculturalidad del país y la calidad de la educación en estos 200 años de vida independiente. 

			La Junta Directiva extiende un cordial saludo y espera que todo este trabajo aporte positivamente a la mediación pedagógica de nuestra comunidad colegiada y, por ende, de toda Costa Rica.

			¡Colypro somos todos!



			Junta Directiva del Colypro (2019-2022)

			[image: Fotografía de la Junta Directiva de COLYPRO]

			De izquierda a derecha: Geovanny Soto Solórzano, tesorero; Jacqueline Badilla Jara, secretaria; Ana Gabriela Vargas Ulloa, vicepresidenta; Fernando López Contreras, presidente; Ana Cecilia Domian Asenjo, prosecretaria; Ingrid Jiménez López, vocal 2; y Jairo Velásquez Valverde, vocal 1.



			Fiscalía del Colypro
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			Andrea Peraza Rogade, fiscal.


			Director Ejecutivo del Colypro
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			Enrique Víquez, director ejecutivo.



		





	
	
		
		
			
			

			Prefacio

			Este estudio se realizó por encargo del Proyecto 21, en el marco de la conmemoración de los doscientos años de vida independiente de Costa Rica. El Colegio de Licenciados y Profesores en asociación con la Editorial Costa Rica ha preparado una serie histórica, testimonial, literaria y documental como aporte a esta conmemoración. En este caso, se trata de aportar a la memoria histórico-literaria del pueblo costarricense, su composición multiétnica y pluricultural, así como favorecer por tal medio el enriquecimiento de los debates nacionales mediante la publicación y difusión de obras sobre los principales desafíos que enfrenta la Costa Rica del bicentenario.

			La obra literaria, vista como documento escrito, de ficción o tradición oral, se crea desde la perspectiva de su autor o de quienes la narran, toda producción literaria se tiñe de la experiencia del autor y se construye a partir de su relación particular con la naturaleza y la sociedad. En tal sentido, retrata retrospectivamente su percepción del paisaje y en tiempo actual; interpreta las relaciones sociales observadas, los procesos sociales históricos, la memoria ancestral y las tradiciones. Es, pues, la propuesta de una visión de mundo a la colectividad; una visión que puede contribuir a destacar elementos del medio, a la formación de la conciencia de grupo, a la construcción de una metaconsciencia humana.

			El postulado anterior nos ubica en el contexto de la obra Dos siglos de textos y autores fundamentales de la literatura costarricense, del estudioso Gustavo Camacho Guzmán. A don Gustavo Camacho se le pidió un texto para el gran público; pero fue más allá de lo solicitado. Comienza con una muestra de las letras de los pueblos originarios y textos coloniales, antes de acometer la tarea central de presentar, histórica y analíticamente el devenir de la literatura costarricense en estos doscientos años de vida independiente. Ha creado una obra con visión inclusiva, privilegiando consideraciones de etnia, género y nacionalidad, que son testimonio vivo de esa conformación multiétnica y pluricultural.

			La obra, Dos siglos de textos y autores fundamentales de la literatura costarricense, desde una visión literaria, ilustra la creación de la nación costarricense, su literatura, con el aporte de muchos pueblos, etnias y personas, originarias algunos, migrantes otros y sus descendientes, que han sido protagonistas en ese proceso constructivo. Alberto Cañas Escalante, bisnieto de nuestro héroe nacional José María Cañas, de origen salvadoreño; Carmen Naranjo, de ancestros safardíes; José León Sánchez, huetar; Carmen Lyra, mestiza; Shirley Cambell, afrodescendiente josefina; Alfonso Chase, de ancestros hebreo-estadounidenses; Eulalia Bernard, afrocaribeña limonense; Samuel Rovinski, judío askenazi; Laureano Albán, ítalo-descendiente… la lista es nutrida. Los autores mencionados son apenas un asomo de la diversidad multiénica y pluricultural de nuestra nacionalidad, cuyos aportes más importantes el lector descubrirá en este libro.

			Dos siglos de textos y autores fundamentales de la literatura costarricense es una obra de consulta con un análisis del contexto histórico, una extensa bibliografía, índices valiosos para facilitar la consulta, como son el onomástico y de obras citadas, así como secciones que suelen hacer falta en la producción de libros de nuestro medio. Presenta, a la vez, un riguroso análisis con una perspectiva fresca y de muy fácil lectura. Su inclusión como uno de los productos del Proyecto 21, sin duda, constituye un valiosísimo aporte al abordaje de nuestra literatura desde una perspectiva histórica.

			El libro incluye un anexo, elaborado por Colegio de Licenciados y Profesores, que señala algunas correspondencias entre el texto y los programas de educación pública, correlación útil para los profesores.

			Quince Duncan, Director del Proyecto 21

		





	
	
		
		
			
			

			Introducción

			La tarea de esbozar un panorama general de temas, textos y autores que conforman la literatura costarricense, lejos de parecer una labor sencilla, puede parecer una temeridad. Existe en esta labor el peligro de ser demasiado general o el de incurrir en errores de interpretación o de clasificación de las principales corrientes literarias del país, sobre todo cuando algunas de ellas se traslapan, se complementan y discurren por los mismos autores, las mismas fechas de publicación y, a veces, por un mismo texto. ¿Cuáles textos literarios merecen ser mencionados, releídos o analizados con detalle y cuáles pueden ser omitidos? ¿Cuáles géneros literarios son “representativos” de una estética, una época, una manera de pensar y ver el mundo y cuáles pueden pasar sin mencionarse? ¿Qué criterio es útil para determinar a quién citar, a quién leer, a quién estudiar y, además, a quién o a quiénes no?

			Parte de las respuestas a tales interrogantes pasan por la idea de la canonicidad de los textos literarios; es frecuente que los estudiosos de la literatura seleccionen algunos textos que hayan sido representativos de una tendencia, una etapa de la historia cultural de un país o una región. De este modo, puede establecerse un conjunto de textos que conformen, por citar unos ejemplos, las diferentes literaturas nacionales (como es el caso de la literatura española, costarricense, mexicana, japonesa, argentina, entre otras), las letras regionales (por ejemplo, la literatura hispanoamericana, europea, centroamericana) o las letras de cierta estética, de cierta época o cierto periodo (puede mencionarse aquí la literatura medieval, barroca, precolombina, romántica, neoclásica, costumbrista, vanguardista, realista, contemporánea, entre otras tantas).

			Sin importar la clasificación efectuada, siempre se recurre a un conjunto de autores y textos para conformar cada parcela literaria. Es decir, este conjunto de obras y autores es un canon literario. Tal canon se construye a lo largo del tiempo y, por supuesto, se trata de una lista inacabada y que no está establecida de una vez y para siempre. Algunos textos pueden hallar una fama inmediata después de su publicación, pero con el tiempo pueden olvidarse; ocurre también que un texto pudo pasar inadvertido para los lectores de su época, pero que mucho tiempo después fue reconocido y celebrado. Incluso, es posible que un texto no sea leído ni conocido por los lectores de su época y que tampoco lo conozca la posteridad. Estas vicisitudes por las que pasan los textos literarios son las que conforman, aunque siempre de manera parcial y cambiante, el canon.

			En el caso de la literatura costarricense, el paso del tiempo ha hecho que autores muy apreciados en su tiempo hayan caído, a veces de forma injusta, en el olvido; o bien, ha hecho que hoy sea frecuente que los lectores conozcan el nombre y las obras de ciertos escritores anteriores a nuestros días. Desde luego, esto mismo sucede con los textos y autores que conforman el panorama literario de la Costa Rica del siglo XXI: algunos de los escritores contemporáneos cosechan más o menos renombre entre el gran público nacional, los círculos de lectores, los especialistas en literatura y la crítica literaria del país. Con el paso del tiempo, quienes hoy publican sus obras literarias podrían o no ser conocidos, recordados y apreciados por los lectores que vengan después. De este modo, el paso del tiempo determinará cuáles autores pasarán a nuestra historiografía literaria de principios de siglo, cuáles obtendrán un renombre inmediato en el futuro, cuáles autores nacionales del XIX y del XX serán rescatados del olvido y cuáles de los que hoy conforman el canon de la literatura costarricense se dejarían de recordar. Sin embargo, todos ellos forman parte del patrimonio letrado del país y uno de los deberes de la historiografía literaria es dar cuenta de los derroteros por donde ha caminado esa manifestación cultural que hoy conocemos como literatura costarricense.

			Este libro, sin tener carácter exhaustivo, es el resultado de una labor de síntesis, ordenamiento y selección de las principales corrientes que han constituido el legado literario de Costa Rica. Conforma una contribución a las conmemoraciones, retrospectivas y miradas a nuestra historia cultural en el marco de los doscientos años de emancipación, es una mirada a los caminos por donde ha transcurrido la cultura letrada del país, surgido como una alejada provincia de la Capitanía General de Guatemala muy olvidada para las autoridades que gobernaron el istmo antes de 1821. Este libro no solo está dirigido a estudiosos de la literatura, estudiantes y promotores de la cultura nacional, sino también a cualquier persona interesada en escudriñar los orígenes y el desarrollo de la cultura literaria de este país. Está organizado de manera que pueda utilizarse como manual, como posible libro de consulta en alguna clase, o como simple compendio historiográfico para quien quiera leerlo con afán de informarse o de tener una idea de cuáles fueron los caminos que han recorrido las letras nacionales durante más de doscientos años de historia.

			El objetivo que encauzó la redacción de este libro fue el de dar cuenta de las principales corrientes estéticas que produjo el país desde sus orígenes, cuando aun a Costa Rica se le daba el nombre de Capitanía General de Guatemala, por ser una de las provincias del Reino, hasta las últimas estéticas de principios del siglo XXI. Por ello, se ha procurado dar cabida a una cantidad significativa de textos y autores, desde los primeros escritos que mencionaron a Costa Rica como unidad espacial y que dan cuenta de los primeros movimientos de los conquistadores en el territorio, en las cartas de Vásquez de Coronado, hasta los textos literarios más cercanos (hasta donde ello fue posible) a las fechas de 2020 y 2021.

			La segunda idea que sirvió como norte y guía fue la de dar cabida en estas páginas a las manifestaciones autóctonas y las diversas fuentes culturales que conforman este patrimonio. Costa Rica cuenta con una complejidad cultural mayor de la que acostumbramos imaginar; de ahí que los primeros textos en conformar la selección sean tomados de las tradiciones indígenas del país y que algunos de los textos citados o reproducidos hallen su arraigo en las raíces culturales de otras latitudes, es este el caso de Samuel Rovinski y de la cuentística popular de raíces africanas de donde proviene Anancy, el hermano araña.[1]

			Por estos motivos, más allá de clasificaciones especializadas (modernismo, vanguardismo, costumbrismo, posmodernidad, entre otras) se ha preferido ordenar este libro con un criterio cronológico. También, la intención de este ordenamiento es dar cuenta de la literatura que se produjo en un contexto específico, así como condiciones políticas y sociales muy concretas. Ello explica que se haya decidido organizar este libro en cinco partes: las épocas precolombina y colonial, la fundación de la literatura costarricense (a finales del siglo XIX), la primera mitad del siglo XX, la segunda mitad de dicho siglo y las letras contemporáneas.

			De esta manera, se ofrece un panorama, aunque no tan minucioso como se quisiera, de las letras costarricenses y, cuando ello fue oportuno, de las circunstancias culturales y de producción mediante las cuales se dio forma a la cultura letrada del país. Para ello, se recurrió a la historiografía literaria, a los libros de historia nacional, a las lecturas e ideas de mis profesores de literatura recogidas en mis apuntes de estudiante, así como a las hipótesis y líneas de análisis que pude formular cuando asistía a sus cursos en la Universidad. A ellos debo que hoy sean mis estudiantes quienes puedan formar sus propias herramientas para leer y analizar los textos literarios y que tengan oportunidad de trazar sus propias líneas de análisis para contribuir a la conformación del patrimonio académico del país.

			Para facilitar la comprensión del texto, es necesario aclarar que cada vez que se mencionó a un autor o personaje histórico por primera ocasión, se colocaron entre paréntesis los años de nacimiento y muerte, cuando esos datos estuvieron disponibles. Además, cuando se presente una cita o idea tomada de otro autor, se colocaron entre paréntesis tres datos: el apellido del autor citado, el año de publicación y la página de la que se han tomado las ideas. Si se quisiera confrontar con la publicación original, basta con buscar los demás datos en la bibliografía final según el apellido del autor y el año de publicación. A lo largo del texto, después de los títulos de las obras literarias se ha colocado el año en que estas fueron publicadas; o bien, en el caso de las obras dramáticas, se consignó el año en que fueron estrenadas, cuando este dato estaba disponible. En el caso de las reproducciones de los textos poéticos, se han numerado los versos para facilitar su posible citación.

			Cuando ha parecido oportuno aclarar algún pasaje, vocablo o asunto de uno de los textos seleccionados como muestra, se han colocado notas al pie. Estas han sido utilizadas con mayor frecuencia en el capítulo sobre la época colonial, debido a la complejidad que implica la lectura de textos antiguos y a que existen algunos pasajes que generan duda por las diferencias entre las reediciones y las reproducciones de un mismo documento. Además, las notas también sirvieron para aclarar el significado de algunas palabras, frases o ideas percibidas actualmente como inusuales o del todo desconocidas en el habla y la escritura y que eran comunes en tiempos coloniales. Además, se recurrió a la explicación al pie para tratar aspectos que complementan lo mencionado en cada capítulo y que no hallaron cabida en el cuerpo de la exposición.

			Con el fin de facilitar la consulta del lector académico, se han incluido dos índices complementarios: uno de nombres propios (el índice onomástico), en el que se consignan los autores o personajes históricos citados a lo largo del texto y otro de obras, sean estas literarias o periódicas, como diarios, revistas, entre otros. No se incluyen en estos índices los autores que han estudiado la literatura costarricense ni se incluyeron los textos académicos y especializados consultados para elaborar el panorama de cada periodo. Incluso, para el lector que desee profundizar en alguna de las etapas de la literatura nacional, las referencias bibliográficas se organizaron de igual manera que la periodización efectuada.

			Solo resta agradecer al Colegio de Licenciados y Profesores, a la Editorial Costa Rica, así como a la Cátedra de Estudios de África y el Caribe de la Universidad de Costa Rica y a Quince Duncan por haberme confiado esta tarea, en el marco de la conmemoración del bicentenario de la independencia. Debo agradecer también a mis amistades, colegas y estudiantes por sus sugerencias y comentarios, con el fin de que este texto fuera accesible a la lectura, tanto del especialista como del gran público nacional.

			Gustavo Camacho Guzmán


			
				
					[1]	Un caso de especial interés es la obra poética de Laureano Albán, cuya adopción de la cábala judía en Todas las piedras del muro (1988) fue objeto de estudio por parte de Ronald Campos López (2020).

				

			

		





	
	
		
		
			
			


			Las letras originarias y las letras coloniales

			Al momento de la llegada de los españoles en el territorio que posteriormente sería conocido como Costa Rica, existía alrededor de diecinueve cacicazgos: Aserrí, Boruca, Chomes, Churuteca, Corobicí, Coto, Currirabá, Garabito, Guarco, Nicoya, Orotiña, Pacaca, Pococí, Quepo, Suerre, Talamanca, Tariaca, Botos (Votos) y Zapandí. Estos pueblos forman parte de la historia antigua del país y su legado cultural permanece en los vestigios arqueológicos que se han conservado, así como en los cantos, costumbres, ceremonias y rituales practicados por los pueblos que preservan aún sus raíces y tradiciones.[2] Fueron estos pueblos los que se encontraron, hacia la mitad del siglo XVI, con los conquistadores y, después, con los colonos que fundaron sus primeros asentamientos en un territorio que les ofrecía pocas opciones de desarrollo.

			Según Stephen Webre, la incorporación de Centroamérica al dominio español se llevó a cabo desde que se conquistó militarmente la región; sin embargo, al inicio, el control sobre estos territorios no fue efectivo a causa de las dificultades de comunicación entre España y sus colonias (1993, p. 151). A pesar de los múltiples inconvenientes que implicaba gobernar desde España este lado del océano, la administración colonial se volvió compleja poco después de haberse instaurado: de ser gobernada por el Consejo de Castilla, que también veía los asuntos peninsulares, en 1524 América pasó a ser administrada por el Consejo Real y Superior de las Indias. Tal complejidad también se dio en el territorio centroamericano: “A solo dos o tres años de las primeras incursiones militares, se crearon ya, en Centroamérica, divisiones territoriales bajo forma de gobernaciones más o menos bien definidas” (Webre, 1993, p. 152). Los primeros gobernadores (como Pedro de Alvarado en Guatemala o Pedrarias Dávila en Nicaragua) regían a su antojo, de ahí que se decidiera crear una audiencia que moderara las jurisdicciones existentes en aquel momento (Webre, 1993, p. 153).

			En Centroamérica, la audiencia se creó a instancias de fray Bartolomé de las Casas (1474-1566). En principio, se le llamó Audiencia de los Confines y su primera sede estuvo en Honduras; pero en 1549, se la trasladó a Guatemala. Posteriormente, se asentó en Panamá, para regresar en 1567 a Guatemala (Webre, 1993, p. 155). Esta organización funcionaba con un presidente y varios oidores, que poseían el derecho de gobernar independientemente del virrey. Fue a esta instancia, la Capitanía General de Guatemala, a la cual estuvo sujeta Costa Rica para asuntos de gobierno y justicia, junto con las demás provincias, que a la postre, darían forma a las repúblicas centroamericanas.

			En cuanto a la producción escrita de este periodo, conviene advertir que la producción textual (principalmente, llevada a cabo por peninsulares en cargos de gobierno y, más tarde, por criollos cultos) surgió con el fin de describir la realidad externa. Los textos de inicios de la Colonia pretenden ser de carácter referencial, tal característica es evidente desde la misma llegada de Colón. Para él, fue necesario rendir cuentas sobre qué había hallado en sus viajes, lo cual significó la entrada de América en el discurso escrito occidental.

			La necesidad de producir un texto útil para los fines y objetivos de la Conquista fue una constante a lo largo de la época colonial. A modo de ejemplo, puede mencionarse la ingente producción de gramáticas de lenguas indígenas y catecismos escritos por frailes y sacerdotes para evangelizar y adoctrinar a los pueblos indígenas.[3] Por ello, la escritura en esta época experimentó una instrumentalización retórica, en tanto se utilizaba el discurso escrito con una finalidad específica: la enseñanza de la doctrina católica, la rendición de cuentas de los recursos y bienes explotables de la tierra recién hallada por los españoles, o bien, la narración de los hechos del pasado para corregir, enmendar o defender lo dicho por cronistas anteriores en virtud de ciertos intereses, no siempre explícitos.[4] Por tanto, el texto producido por los colonizadores, frecuentemente, consta de cartas (casi siempre dirigidas al Rey), memorias, informes de visitas, así como crónicas en que se refiere la historia del pasado indígena o de los primeros años de la conquista.[5]

			Para el caso de Costa Rica, la producción de textos desde el siglo XVI hasta los inicios del XIX es muy exigua, en tanto se trataba de una provincia lejana y abandonada por los centros coloniales, a saber: Guatemala, México, Perú o la actual Bogotá. Ello explica que las condiciones culturales de la época colonial de nuestro país hayan sido calificadas de muy pobres o, incluso, inexistentes. Además, permite entender que los prohombres de la Costa Rica colonial hayan hecho carrera lejos de su lugar de nacimiento; este es el caso de fray José Antonio de Liendo y Goicoechea (1735-1814) y del sacerdote Florencio del Castillo (1778-1834). El primero fue catedrático de la Universidad de San Carlos de Guatemala y autor de varios documentos y memorias;[6] mientras que el segundo fue miembro brillante de las Cortes de Cádiz.

			Sobre la cultura colonial de Costa Rica, Iván Molina afirma que existía una circulación de libros muy reducida, que corresponde con un medio cultural “gris, devoto, tradicional y provinciano” (1995, p. 32). Por ello, el libro era un bien muy escaso y de poco atractivo comercial, aunque con un alto valor simbólico, pues con él se denotaba el acceso de su poseedor a una esfera culta, aunque no supiera leer (Molina, 1995, pp. 21, 26). Esto no quiere decir que no existieran del todo libros en la provincia, puesto que ocasionalmente llegaban gracias a comerciantes o extranjeros: textos de algunos autores europeos, como Francisco de Quevedo, Calderón de la Barca o Jean de La Fontaine (Molina, 1995, p. 39); además de que existían entre algunas familias los libros devotos, como novenas, rosarios y catecismos.

			Sería en los primeros años del siglo XIX cuando el medio cultural de Costa Rica florecería un poco, sobre todo, con la creación de la Universidad de Santo Tomás (fundada en 1814 con el nombre de Casa de Enseñanza de Santo Tomás y declarada Universidad en 1844). Este florecimiento del medio cultural se debería a las importaciones de libros para la biblioteca universitaria, aunque esta institución haya sido de corta vida. A este inicio de la academia en Costa Rica es necesario agregar dos hechos culturales de capital importancia, sucedidos ambos en 1830: la llegada de la imprenta al país (la Imprenta de La Paz) y la publicación del primer libro en la naciente república: las Brebes lecciones de arismética, del bachiller Rafael Francisco Osejo (1790-1848),[7] para uso y provecho de los estudiantes de Santo Tomás.

			A pesar de la importancia de tal publicación para el desarrollo de la cultura letrada, es necesario mencionar la existencia de textos anteriores a 1830 que trataron sobre la Costa Rica colonial; el documento que marca la entrada del país a la cultura occidental sería la carta de Cristóbal Colón en la que refiere su cuarto viaje. En ella, suscrita el 7 de julio de 1503 en Jamaica, Colón menciona su paso por Cariay, actual Limón, para “remediar los navíos y bastimentos y dar aliento a la gente, que venía muy enferma” (1982: 293). Sin embargo, las cartas que hablan del interior del país se escribieron varios decenios después, para referir los intentos de poblar con españoles las tierras de la actual Costa Rica. En sus cartas, Vásquez de Coronado (1523-1565) da cuenta de los trabajos y dificultades para “pacificar” la provincia que, para aquel entonces, podía conocerse de tres formas distintas: Veragua, Nueva Cartago y Costa Rica. Otro ejemplo de este tipo es el viaje de Cartago a Matina que Francisco Antonio de Carrandi y Menán (1679-1741), gobernador de la provincia, deja por escrito en 1738, y que la Imprenta Nacional publicó tiempo después con el título de Viaje del Gobernador Carrandi Menán al Valle de Matina.

			Habría que esperar al siglo XVIII para que Costa Rica fuera mencionada en un gran poema: la Rusticatio Mexicana, publicado en 1781 por el guatemalteco Rafael Landívar (1731-1793), en el que se menciona el tinte de púrpura que se cosechaba en las costas de la Península de Nicoya, “este tórrido pago (…) caliente con férvidas auras” (Landívar, c. IV, v. 215). Treinta y un años antes de Landívar, el obispo titular de la diócesis de Nicaragua y Costa Rica, Pedro Agustín Morel de Santa Cruz (1694-1768) dejaría por escrito su visita apostólica a ambas provincias. La parte que trata de los pueblos de la Costa Rica de aquel entonces resulta muy útil para conocer las condiciones en que se hallaban las poblaciones que conformarían, más adelante, los principales centros de población del país.[8]

			Además de lo ya apuntado, no puede obviarse el hecho de que, a pesar de la pobreza del medio, hay noticias de una obra teatral anterior a 1821 que podría ser la primera escrita por un costarricense. El 23 de enero de 1809 se representaron tres piezas dramáticas sin título para los festejos ordenados por las autoridades de Guatemala, con el fin de celebrar la llegada de Fernando VII al trono español. Se trata de tres textos en verso escritos por Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad (1755-1827) que fueron interpretados en un tablado construido para la ocasión. En ellos, se lleva a cabo un juicio, representado en un “entremés” contra Napoleón Bonaparte por haber invadido España y haber usurpado la corona española.

			Lo más significativo es que un asunto político toma, para el autor, dimensiones religiosas y moralizantes, pues son las fuerzas del bien y del mal, representadas en las figuras de Dios y el Diablo, quienes determinan las acciones de Fernando vii y Napoleón. Por ello, la Música, que sirve a manera de un coro, apela a los habitantes de Cartago para explicarles que, puesto que Dios colocó al rey en el trono, es necesario ensalzar al soberano y agradecer el designio de la Divina Providencia, pues ello es un premio y una gracia magnífica concedida por Dios a las colonias de España. La lealtad al rey y el agradecimiento a la Providencia se justifican debido a que fue el Demonio quien indujo a Napoleón a usurpar el trono español; hecho que, de acuerdo con el discurso del Farsante, causó muchos males y daños a España y a sus dominios. Sin embargo, son las fuerzas del bien (Dios y Fernando VII) quienes triunfan sobre el mal (el Diablo y Napoleón) (Camacho Guzmán, 2019, pp. 18-19). Otro asunto digno de anotar es que se trata de una de las pocas obras dramáticas y con características literarias escritas en Costa Rica antes de la conformación de la literatura nacional y antes de la proclamación de Independencia. Ello explica que el objetivo de la obra de Oreamuno y Muñoz sea la de exaltar al monarca español.

			Para ofrecer una muestra de las letras coloniales, en este apartado se incluyen cuatro composiciones, recopiladas por Adolfo Constenla (1996), de los pueblos originarios: guaimí, boruca, maleku (guatusos) y de Talamanca (Constenla no especifica, por las cercanías culturales entre ambos pueblos, si se trata de una composición bribri o cabécar). Estos textos son un canto de difuntos, una canción de cuna, un canto de amor y otro de carácter festivo. A estos textos les sigue una carta de Juan Vásquez de Coronado, dirigida a Felipe ii, en la que se describen sus incursiones en la actual costa del Pacífico costarricense y el emplazamiento de la ciudad de Cartago en el valle de El Guarco. Además, se incluye un extracto del informe del obispo Morel de Santa Cruz, en específico, la parte que trata sobre su visita a Costa Rica. El último texto es la primera de las tres piezas dramáticas de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad. En cuanto ha sido oportuno, se ha modernizado la ortografía y la puntuación para ajustarlas a los usos actuales. En el caso de los textos de Coronado y Morel de Santa Cruz, se ha decidido mantener la escritura original de los pueblos, lugares y parajes que mencionan. Por el tipo de escritura utilizado durante estos siglos y los usos del lenguaje, comunes en aquel entonces y típicos de las épocas coloniales, se ha señalado entre corchetes los cambios efectuados a los textos para esta versión, así como los pasajes textuales que han generado dudas, debido a las diferencias entre las fuentes y versiones que se han consultado y confrontado.





			De la tradición de Talamanca
(Bribri-Cabécar)

			Despedida de los difuntos[9]


			Sabedlo:

			quedáis huérfanos.

			Sabedlo:

			nos vamos.

			Sabedlo:        5

			quedáis huérfanos.

			Sabedlo:

			nos vamos.

			Sabedlo:

			quedáis huérfanos.    10

			Sabedlo:

			sin familia.

			Sabedlo:

			solos.

			Sabedlo:        15

			sin compañía.

			Sabedlo:

			quedáis huérfanos.

			Sabedlo.

			




De la tradición de Guatuso
(Maleku)

			Canción de cuna[10]


			Guatucita, tu quío quío,

			guatucita, tu quío quío.

			¡Ay!, su taloncito.

			De las guatusas el quío quío,

			guatuzas, vuestro querru, querru.  5

			Guatucita, tu quío quío,

			¡ay!, su taloncito,

			¡ay!, su frutito de zapote.

			Picpic picpic picpic

			picpic picpic.          10







			De la tradición Guaimí

			¡Nada de mezquindades![11]


			¡Nada de mezquindades!

			En ronda, bailemos,

			bailemos, las manos en ronda.

			¡En la casa hay chicha!

			Bailemos, las manos en ronda.   5

			¡A bailar, a bailar!

			¡A la boca la bebida!








			De la tradición Boruca

			Hoy me abrazaste un poquito[12]


			Hoy me abrazaste un poquito,

			hoy me besaste un poquito.

			Hoy estoy feliz ya,

			hoy te quiero ya.

			Hoy quién sabe cuándo te veré,       5

			hoy quién sabe cuándo te veré.

			Hoy me voy,

			vuelvo a mi casa.

			Mañana o pasado mañana regresaré a verte

			a abrazarte, a verte, a besarte.       10






			Juan Vásquez de Coronado[13]
(1523-1565)

			A S. M. el Rey D. Felipe II
 Del Castillo de Garcimuñoz,[14] 2 de julio de 1563

			C. R. M.[15]

			Antes que hiciese la jornada de Turucaca,[16] di aviso a V.M.[17] cómo las provincias de Garabito, Catapas, Tices, Coyoche, Botos y las del Abra, Pacaqua, Atcerri y algunos caciques de El Guarco, Turriarba, Cooc[18] servían en esta ciudad, habiendo ante todas cosas dado la obediencia a V.M. los caciques de ellas, la cual conseguí con halagos y buenos tratamientos y con darles rescates[19] y otras cosas, con las cuales los amansé, de manera que se tratan domésticamente con los que residimos en servicio de V.M. en esta provincia. Tengo en mucho este buen suceso por ser sin efusión de sangre y guardando el orden que V.M. manda se tenga, que cierto ha sido con trabajo y costa, porque no he consentido que se haga agravio a los naturales ni se les tome cosa alguna sin pagar, por cuya razón ellos de golpe han venido a reconocer a V.M. por su Rey y Señor.

			Teniendo determinado de ir a la provincia de Suerre, por poblar en la mar del Norte,[20] para ir más cómodamente visité las provincias del Abra y Accerri, para que como vasallos de V.M. me comenzasen [a] ayudar con alguna gente de la suya para el efecto dicho y me diesen guías y lenguas[21] que fuesen conmigo. Hallé los indios en sus casas, cosa no vista por los soldados hasta este punto: holgáronse conmigo y yo con ellos, por ser la primera vez que por vía de paz se iba a sus tierras. Recibiéronme con grandes bailes y regocijos: di a sus mujeres e hijos algunos rescates con que quedaron muy contentos; y a la partida, tratando de la ida de Suerre con ellos, me rogaron mudase propósito y les ayudase contra las provincias de los Quepos y Turucaca,[22] sus enemigos, los cuales les daban continua guerra y los cautivaban, ofreciéndose los caciques a hacer conmigo la jornada. Y respetando que eran nuevos vasallos de V.M., acordé complacerlos y mudar parecer, y así, en nombre de V.M. les ofrecí el ayuda[23] que me pedían para tiempo señalado. Y vuelto de la visita mandé apercibir setenta soldados, a los cuales proveí de lo necesario; y con los aderezos a la jornada convenientes y forzosos, de municiones y otras cosas, partí de esta ciudad a los veinte y siete de enero de este año y llegué a la casa de Accerri, adonde él y los del Abra se habían de juntar para aquel día y esperarme, cosa bien de admiración para los soldados, por no haber visto en sus asientos ningunos naturales de paz hasta este punto y la visita pasada. Los caciques cumplieron conmigo lo que asentaron y tuvieron consigo hasta ciento y diez indios para que hiciesen la jornada conmigo. Ellos y sus caciques, dos días que allí estuve, se emplearon en grandes bailes y mitotes a uso de guerra. De aquí partí llevando estos tres caciques: Accerri, Yurusti y un hermano de Currerabá. Fui a dormir [a] cuatro leguas[24] de este pueblo, a un despoblado que se llamó el Real de la Candelaria.[25] Pidiome el cacique Accerri que enviase por un principal y cacique su sujeto, que estaba en aquella comarca en unas breñas y no le quería obedecer. Envié un caudillo con gente y guías, el cual lo trajo. Dio la obediencia debida a V.M.; hízome gran lástima saber que acababa de sacrificar cuatro muchachos para enterrar con un hermano que se le había muerto, rito entre ellos muy usado. Reprehendíselo y dile a entender por los intérpretes la maldad que cometía y quitele que no matase[26] otros dos que tenía para este efecto.

			De aquí tardamos en llegar a Quepo trece días, en veinte leguas que hay, poco más. Es camino despoblado y de las más ásperas montañas que he visto, y según opinión de algunos, que se han visto. Pasáronse trabajos intolerables de hambre y sed y otros de abrir caminos por peñas tajadas y subir y bajar grandes cumbres, tan lluviosas y cavernosas que por maravilla se veía el sol. Entendiose haberme llevado los indios por este camino para que todos pereciésemos, y así pareció claro por el que hallamos a la vuelta, que fue bueno en comparación del que llevé a la ida. Una jornada antes de Quepo envié un caudillo, y con él cincuenta soldados, a exhortar a los naturales que se dejasen predicar el santo evangelio y diesen la obediencia a V.M. y le reconociesen por su rey y señor, y restituyesen a los de Accerri los daños recibidos y no les hiciesen más guerra, y enviasen al real bastimento, que padecía gran necesidad de él.[27] Los indios Quepos, sabiendo mi ida, dijeron que llegado [yo] tratarían conmigo el asiento de las paces; y así fue, que luego que llegué, el cacique me envió sus mensajeros, que fueron ocho indios principales, a saber mi voluntad. Diles a entender a lo que iba por mandado de V.M. Otro día vino el cacique con sesenta indios, cargados de bastimento y carne de anta[28] y puercos de monte, a verme. Dio a V.M. el vasallaje debido y ofreciose a servir con gran voluntad: llámase este cacique Corrohore; es el más lindo indio que he visto en Indias; vino el día siguiente con gran número de indios y cantidad de bastimento; trájome de presente cinco piezas de oro labradas, y el tercer día, por la misma orden, otras cinco, y pidiome ayuda contra los naturales de Coctu, pueblo que dista de ellos 25 leguas y les daba continua guerra y les tenía cautivos una hermana de este cacique y ciertos indios. Concedí a su petición y ofrecile, en nombre de V.M. el ayuda que me pedía.

			Esta provincia está en diez grados; tendrá mil y quinientos hombres y más, al parecer, en dos pueblos palenques; dista de la mar del Sur[29] seis leguas; está un río arriba; es gente bien agestada, belicosa, muy guerrera, habilísima en su manera. Trata verdad, cosa pocas veces vista entre ellos; no se emborrachan; tienen mucho oro y ropa, grande abundancia de mantenimientos, maíz, frijoles, calabazas, algodón, yuca, plátanos, zapotes y todos otros géneros de frutas de las que hay en estas partes. Tiene buen temple, cielo y suelo, invierno y verano. Usan estos naturales de un género de especie que llaman Chirob para el dolor de cabeza: es provechosa y hace su efecto en algunas complisiones.[30]

			A los 13 de febrero de este año partí de esta provincia de Quepo para la de Coctu, que dista de ella 25 leguas, y fue conmigo el cacique Corrohore con cien indios. Algunas jornadas caminé por la costa de la mar del Sur. Antes de llegar a Coctu una jornada, por la orden que tuve para con los de Quepo envié un capitán con cuarenta soldados para exhortar a los de Coctu que se dejasen predicar el santo evangelio y que reconociesen a V.M. por su rey y señor, y restituyesen a los de Quepo los daños que les habían hecho. Halló el capitán el pueblo de Coctu en un fuerte por la orden que significaré a V.M. Entrose en él inconsideradamente, y de industria los señores del pueblo le dejaron pasar tres palizadas,[31] y como sintieron que estaba dentro, sin rumor ninguno, por dentro de las casas, por troneras y puertas, sin ser vistos, dieron en el caudillo y soldados con tanta destreza y celeridad que hirieron a todos los que entraron, que fueron 22, de tan graves heridas que les fue forzoso retirarse, haciéndoles espaldas los que no habían entrado. Corrieron riesgo al retirarse por causa de las palizadas, porque saltaron por [en]cima de ellas, por ser la puerta pequeña y no haber dejado hecha otra entrada cuando entraron. Retirados cuanto un tiro de piedra, salieron los indios a ellos con lanzas, varas y estólicas, rodelas[32] de cuero crudo de anta y se metían en los nuestros con grande ánimo y destreza, y si no se valieran de sus ánimos es cierto que no quedara hombre de nosotros. El tiempo que tuvieron las heridas calientes en la refriega se defendieron, y como se les fueron enfriando retrajéronse un tiro de arcabuz[33] atrás, adonde los indios los quisieron quemar poniendo fuego a la sabana para con más facilidad poderlos entrar, y si no encontraran los soldados el fuego con otro que pusieron corrieran gran riesgo. Estando en esta aflicción despacharon dos soldados, buenos peones, a darme aviso de su rompimiento. Fue provechoso haber continuado con el campo mi camino: con toda presteza les di el socorro con veinte soldados con que me adelanté, y fue bien necesaria la presteza por estar los indios muy encarnizados en ellos. Llegué al fuerte, híceles los requerimientos necesarios, ofreciles en nombre de V.M. perdón de lo hecho y exhorteles que dejasen predicar el santo evangelio y diesen la obediencia a V.M. Sin embargo, de estas diligencias estuvieron rebeldes, sin querer abrir las puertas de los palenques ni dar la paz, aunque con modos de ella me detuvieron en pláticas hasta que pusieron sus mujeres, hijos y haciendas en salvo, y haciéndome resistencia me dijeron que me volviese y apartase del palenque, apercibiendo las armas; lo cual visto por los soldados arremetieron al fuerte y le ganaron, sin que muriese a este tiempo indio alguno, de que no poco contento recibí.

			Ganado el fuerte, recogí la gente, hice curar los heridos, que los más tenían pasadas las piernas y hombros y brazos de lanzas, varas y estólicas; y luego, al día siguiente ciertos soldados me trajeron dos indios principales que hallaron en una milpa.

			Envié el uno de ellos a llamar a los caciques que se habían retirado a la sierra con toda su gente. Dile a entender a lo que V.M. me enviaba para que se lo manifestase. Enviáronme con él otros dos principales a tratar las paces y asentarlas; y pasadas algunas razones, contentos de la paz, volvieron a dar noticia de ella a los caciques, los cuales vinieron dentro de tres días, habiendo enviado antes diversos mensajeros a satisfacerse de mi intento y a tomar experiencia del tratamiento que les hacía. Aseguráronse con esto y dieron la obediencia a V.M. en este pueblo de Coctu y tomé posesión del valle de Güeymi, que es principio de él. Trajéronme estos caciques diez o doce piezas de oro de su voluntad, labradas a su modo, entre las cuales el cacique me dio una águila real labrada, de fino oro. En este tiempo mandé al cacique de Quepo, Corrohore, que enviase a llamar con un principal de los suyos al cacique y principales del pueblo y provincia de Turucaca, porque me había dicho que era su amigo. Vino luego y trajo consigo diez principales y bastimento para la gente y cuatro pedacillos de oro: dijo que venía a ver lo que se le mandaba. Declarele por las lenguas el fin a que por mandado de V.M. iba, y por la orden que los demás caciques dio a V.M. el vasallaje debido y se ofreció de servir en lo que se le encargase. Tomé en él la posesión del pueblo y provincia y del valle de Guaymi. Sirvió este cacique con toda voluntad el tiempo que allí estuve; llámase este cacique Xiriara.

			A los de Coctu hice recoger en un palenque pequeño de doce casas que estaba junto al mayor, una quebrada honda en medio de ellos, y para dejarlos más asentados les fui a ver al fuerte y les declaré que la voluntad de V.M. tan solamente era que fuesen cristianos y sus vasallos. Declareles la ceguedad en que vivían. Recibieron mi plática, a la muestra que dieron, bien; diles muchos rescates, y a sus mujeres y niños, con que entendí quedaron contentos, porque de allí adelante venían de ordinario a tratar con los soldados y traían sus mujeres e hijos al real[34] consigo.

			Al cacique de Coctu mandé restituyese al de Quepo la hermana e indios que le tenía por esclavos. Trájola luego, sin vejación alguna, con otros siete muchachos y muchachas. Entreguelas al cacique Corrohore, con que entendí quedar muy contento, y al cacique de Coctu le di hachas y chaquira y otras cosas con que quedó contento del valor de las piezas. Llámase la hermana de Corrohore Dulcehe.[35]

			Está asentado el pueblo de Coctu en una cuchilla de una sierra a manera de huevo, angosto por los principios y algo ancho en el medio. Tiene ochenta y cuatro casas puestas por buena orden: al principio de cada punto una casa y luego dos en triángulo, y sucesivamente van ciertas órdenes de a tres y luego de cuatro en cuadra, asentadas cada casa una de otra cuatro pies, antes menos que más y con gran compás; y entre cuatro casas se hace una placeta, a la cual van por callejones hechos a mano, porque las casas están altas del suelo como media vara de medir; y puestos los enemigos en la plazuela, que es pequeña, los hieren los de Coctu de cuatro casas por troneras y ventanas hechas para este fin, sin que puedan ver quién les hiere, y antes que vean de donde les viene el daño, están los que entran heridos. En cada casa de estas viven veinte y cinco vecinos con sus mujeres e hijos, y en algunas más y menos como tienen la familia. Caben en cada casa cuatrocientos hombres. Ganada la primera casa de estas, se han de ganar las segundas y luego las terceras y cuartas, porque todas están hechas a manera de fuerte. Son redondas, y las vigas que tienen de gordor de dos brazas; son de paja muy bien puesta y muy altas, y el remate de arriba a manera de chapitel. Tiene este fuerte dos puertas, una al levante y otra al poniente. [Al] Norte [y] Sur tiene dos quebradas de grande hondura y aspereza, en las cuales los indios tenían a su modo vergeles de gran recreación. Está este fuerte cercado de dos palizadas y de hoyos entre una palizada y otra. Las puertas son muy pequeñas y hechas a manera de puentes levadizas. Entendiose no se haber visto en estas partes cosa tan fuerte ni por tan buena orden.

			Estos naturales son riquísimos. Tienen continua guerra con sus comarcanos por robarse el oro que sacan de las minas, y sobre esto se cautivan[36] unos a otros. A los hombres que toman en la guerra a todos los matan y les cortan por trofeo las cabezas; a los muchachos y mujeres tienen por esclavos y para sus sacrificios, y especialmente usan de una enorme cosa: que cuando muere el señor manda matar y sacrificar a los esclavos que tiene y enterrarlos consigo, y este es el principal sacrificio que entre ellos se usa, costumbre más continuada entre estos que en ninguna parte de Indias.

			Esta gente es de mucha policía;[37] trataron conmigo verdad; responden a lo que se les pregunta; equivalentemente son belicosos. Siembran y trabajan las mujeres; ellos entienden solamente en pelear; hilan los viejos; sacan en un huso dos hilos de algodón juntos muy delgados. Las mujeres van a la guerra con sus maridos y ayúdanles dándoles varas y lanzas y tiran piedras, por cuyo respeto las llaman los güetares y otras naciones “biritecas”, que es lo propio que amazonas. Andan estos naturales con grandes señales de heridas por las continuas guerras, que son tantas que las aves llamadas auras, cebadas en cuerpos muertos, en oyendo una grita acuden a ella entendiendo que hay guasábara[38] y cebo para ellas, y júntanse en tanto número que cubren el sol.

			Tienen mucha comida de maíz, frijoles, todo género de frutas, mucha carne de puercos monteses, dantas y venados; mucho pescado en los ríos, especialmente truchas y pescados sábalos. Tienen muchas hamacas en que duermen y junto a ellas sus lanceras y rodelas y todas [las] armas. Tienen campales en que se sientan; son enemigos de sentarse en el suelo; tienen muy buena loza, ropa muy delgada de algodón; usan en ella labores de deshilado.

			La noticia de esta tierra en lo que toca al oro es que cada pueblo tiene por heredad un río donde saca oro, y a mí solamente me declararon uno, [a] cuatro jornadas de Coctu, que era de un pueblo despoblado, que los comarcanos con guerra habían acabado los vecinos de él por tomarles el oro. A este río envié un caudillo con gente, y por no tener lenguas para él se volvió de dos jornadas. El cacique de Coctu me dio una aguililla que pesa hasta quince pesos de fino oro, la cual dice que sacó con otras catorce piezas de oro de su tamaño, de seis cargas de oro que con ocho indios en ocho días sacó del río dos meses antes que yo llegase.

			Están estas provincias de Turucaca y Coctu [al] principio del valle de Güeymi, frontero del golfo Dosa,[39] entre las dos cordilleras del Sur y del Norte, diez y ocho leguas, a lo que se cree, de la mar del Norte y doce que yo anduve de la del Sur, en las faldas de la cordillera de la mar del Norte, hacia la banda del Sur.

			La noticia que tuve de la poblazón es de treinta y tantos pueblos y en ellos siete palenques al modo del de Coctu y de mucha más gente, porque según los naturales de Coctu y Turucaca, hay tres palenques de ellos, que saliendo una persona por la mañana, tiene bien que hacer en rodear cada pueblo, por bien que ande, hasta mediodía. Estos tres pueblos se llaman Cia, Xarixaba, Texbi.

			Por causa de tener poca gente y por los muchos heridos y faltarme munición y otras cosas y por entrar el invierno, fue forzoso volver a esta ciudad para proveer de gente y lo necesario para la población de esta tierra, por ser cosa tan importante al servicio de Dios y de V.M. En este camino me acompañaron cien indios de Coctu y Turucaca hasta que entramos de vuelta en Quepo. Todas las noches anduvieron los indios de Turucaca rescatando oro entre los soldados, en lo que se conoció muy de veras la grandeza de la tierra.

			Del cacique Corrohore de Quepo fui muy bien recibido: diome bastimentos y cien indios que entraron conmigo en esta ciudad. Mostrome camino por la provincia de Pacaca, que, aunque algo áspero, era muy bueno en comparación del pasado por donde me llevó Accerri.

			En esta provincia de Pacaca me detuve tres días, que la dejé de paz cuando partí para Turucaca y entendí ser bien recibido, y fue al contrario por se haber rebelado con mi ausencia. Tuve noticia de un pueblo de mangues que el cacique Coquiba tenía por esclavos y los sacrificaba, y que de cuatrocientos que eran habían quedado muy pocos: son de la lengua de Nicaragua. Envié un caudillo para que en nombre de Vuestra Majestad los pusiese en libertad; hallolos, y entendida por el cacique de ellos su libertad, lloraba de gozo diciendo que él quería ser cristiano y que por el Dios [a] quien adorábamos le trajesen a él y a su gente a donde residíamos. Fue por su mujer e hijos, y llegado a esta ciudad le envié con toda su gente al puerto de Landecho, asiento antiguo suyo llamado la Chururteca, adonde se han bautizado los niños, que fueron pocos, y los mayores aprenden las cuatro oraciones para poder recibir el bautismo.[40]

			Entré en esta ciudad a los 18 del abril pasado.[41] Fui bien recibido de los vecinos y soldados que en ella habían quedado; porque eran pocos y de ninguna parte socorridos y hacíales falta mi ausencia holgaron con la próspera noticia de la tierra; los heridos convalecieron, y loado nuestro Señor, no murió ninguno, solamente quedaron dos de ellos cojos. Hallé que el navío que envié a Panamá me había traído socorro de pólvora, ropa, plomo y herraje y otras cosas, y de Nicoya alpargates.[42] Acordé de enviar luego [un] capitán a que poblase y sustentase lo ganado y descubriese más adelante lo que pudiese. Entre tanto que se despachaba la gente envié a Juan de Yllanes, sargento mayor, a la provincia del Guarco con sesenta soldados, que se habían rebelado uno o dos caciques y el principal de todos no había dado la obediencia y vasallaje debido a V.M. Saliole este cacique mayor llamado Quitao con otros doce al camino y díjole que él me quería venir a ver y tratar conmigo de la paz y traerme los caciques de las provincias de Atirro y Turriarba. Volvió el sargento a la ciudad dentro de veinte días, y con él, todos estos caciques y doscientos indios que los acompañaban, los cuales llegaron a mi casa. Híceles el tratamiento mejor que pude y diles a entender por las lenguas la voluntad y deseo de V.M., que era inclinado a su salvación y a que dejasen sus ritos y ceremonias. El cacique Quitao, que es señor de los demás, entendiendo lo que le dije, enderezó su plática a los caciques diciéndoles: “Bien habéis entendido lo que este Capitán nos ha dicho en nombre de su rey y señor, y como nos pide nueva ley y nuevo amo; respondedle todos, pues que estáis en vuestra libertad”. Ellos respondieron que él hiciese lo que quisiese, que lo que él ordenase tendrían por bueno. El Quitao les replicó que él estaba cansado de traer su gente por los montes y desasosegada y quería tener a V.M. por señor, pero que ante todas cosas les avisaba que habían de servir a V.M. y a mí en vuestro real nombre; y que al que lo contrario hiciese que él le castigaría con todo rigor. Estuvo este cacique tan señor en sus pláticas que causó admiración en todos los presentes. Dio a V.M. la obediencia con todos los demás y en ellos tomé la posesión de aquellas provincias en nombre de V.M. Sirven y están muy de paz.

			El sargento y soldados me dieron noticia de que en estas provincias había un valle, el mejor de Indias, para poblar una ciudad.

			Sabida la venida de estos caciques por los principales de Garabito, vinieron a servir. Este cacique me envió un Garabito falso[43] a que diese la obediencia a V.M. y sirviese en esta ciudad. Hícele todo buen tratamiento y ha servido el falso Garabito, entendiendo que era tenido de mí por verdadero: anda huyendo el que lo es y trae desasosegada la mayor parte de los suyos. Este cacique y un hermano de Coquiba, cacique de Pacaca, llamado Quezarco, alteran demasiadamente a los comarcanos. Causolo haber azotado a este Quezarco y echádole en cadenas en tiempo de Cavallón y haber hecho otro tanto a otro Garabito falso que el verdadero envió para tomar en él experiencia del tratamiento que se le hacía, los cuales se huyeron con las cadenas, cosa que a mí me ha sido harto dañosa. Confío en nuestro Señor que vendrán a lo que los demás, viendo el buen tratamiento que se les hace a sus súbditos que vienen a la ciudad.

			Vista la necesidad que había de que se poblase el valle de Guaymi y cuanto importaba al servicio de V.M., despaché al capitán Antonio Pereira con sesenta soldados bien acomodados. Salieron de esta ciudad a los doce del junio pasado: llevaron doscientos y ochenta caballos, cuarenta arcabuceros[44] y mucha munición y todos bien armados. Fueme forzoso vestirlos y proveerlos de nuevo. Entiendo se hará gran fruto y será la poblazón muy acertada y tanto como cualquiera otra de estas partes.

			Vista la nueva que el sargento me dio del buen asiento del Guarco y consideradas las faltas que el de esta ciudad tiene, especialmente de tierras para sembrar y el estar apartado del concurso de los naturales, y que estando en comarca de ellos con más comodidad serán doctrinados, acordé ir a ver el valle y visitar las provincias a él comarcanas. Envieles a avisar con un soldado solo: recibiéronle bien, durmió entre ellos y otro día llegué con doce hombres y el padre fray Pedro de Betanzos y fray Martín de Bonilla. Holgáronse conmigo, diles rescates, estuve con ellos seis días, vi el asiento, pareciome bien y no he visto otro mejor en estas partes, excepto el de Atrisco, en Nueva España.[45] Tracé una ciudad en aquel valle, en un asiento junto a dos ríos. Tiene el valle tres leguas y media en largo y legua y media en ancho; tiene muchas tierras para trigo y maíz; tiene el temple de Valladolid, buen suelo y cielo. Nombré a la ciudad Cartago, por llamarse esta provincia de este nombre. Aquí me dio por cuenta Quitao cuarenta y cinco provincias por la mar del Norte, en su cordillera. Entendido por el cabildo y vecinos de esta ciudad las ventajas que la traza de Cartago tiene a la de esta ciudad, me pidieron licencia para pasarla al sitio de ella.[46] Dísela con declaración que ante todas cosas hiciesen milpas para se sustentar, porque hasta este punto todos los mantenimientos los he traído a mi costa de Nicaragua y otras partes, porque como he escrito a V.M., dos leguas a la redonda de esta ciudad ninguna cosa se puede sembrar, y el sustentar una ciudad de acarreo en estas partes un particular, téngolo por imposible. Dista el valle y traza de Cartago de esta ciudad siete leguas, metido la tierra adentro hacia la mar del Norte: tiene en sí siete u ocho mil hombres de paz.

			De este sitio envié a llamar al cacique de la provincia llamada Tayutic, que es el valle de Tayut, donde mataron a Diego Gutiérrez, capitán que por mandado de V.M. entró a la pacificación de esta provincia: está [a] cinco leguas de Cartago.[47] Enviome a decir que me vendría a ver a esta ciudad. Deséolo por informarme de aquel suceso, para dar de ello particular relación a V.M.

			Dada orden en la población de Turucaca y en el asiento de Cartago y pacificación de estas provincias, me será forzoso ir a la provincia de Nicaragua a proveerme de gente, municiones, ganados, caballos, ropa y otras cosas necesarias para estas poblaciones y para proveer de socorro al capitán Pereyra, y principalmente de gente para él y para esta ciudad. El trabajo que en el remedio de ello tengo es grande, por ser todo a mi cargo y costa, sin que la Real Audiencia ni el gobernador del distrito me hayan favorecido con un peso del real haber de V.M., que para cosa de tanta importancia y que la grandeza de la tierra promete tanto, fuera razón habérseme dado algún calor y ayuda. Mandome el gobernador por provisión de V.M. que tuviese a mi cargo la gobernación de Nicaragua y estas y las pacificase y poblase. Helo hecho como por V.M. se me mandó y he gastado en ello catorce o quince mil pesos, sin haber sacado de provecho cosa alguna hasta ahora. Tiene V.M. casi toda la tierra poblada y pacífica. Suplico a V.M. mande se tenga cuenta con que estas provincias pasen adelante, proveyendo V.M. se les gratifique a los conquistadores sus trabajos.

			Hasta este día tiene V.M., a lo que entiendo, veinte mil naturales de paz, y no los he depositado[48] en los conquistadores esperando el orden que V.M. manda se tenga en ello, por cuya razón algunos de los conquistadores despueblan la tierra no viendo remuneración de sus servicios; y con esta falta y las necesidades que padecen y no poder yo acudir al remedio de todo, con gran dificultad sustento la tierra esperando la declaración de lo que V.M. manda se haga en todo.

			De guerra, por la noticia que hay hasta Coctu y en su comarca por la mar del Sur, por donde fui, y por la del Norte, por la cual pienso ir este verano siendo Dios servido, hay noventa pueblos y provincias, en las cuales se incluye gran número de naturales; y en todos ellos, por la noticia que tengo, se trata y coge oro en grande abundancia. De lo que está de paz y por pacificar va en este pliego relación de ello, para que a V.M. le sea notorio lo que toca a estas provincias.

			Para muestra del oro que hay en las provincias de Quepo, Coctu y Turucaca envío a V.M. doce piezas de oro que los naturales me dieron, las cuales trajeron sin pedírselas, con tanta facilidad como si dieran heno. Teniendo atención al orden que V.M. manda se tenga en las pacificaciones de estas partes no les hice opresión para que me diesen con qué sustentar la tierra, que sin falta lo pudieran hacer estas tres provincias y darme más de cien mil pesos en oro, porque los naturales de ellas lo tienen en grande abundancia.

			Grandísima falta he tenido de sacerdotes. Solamente me ha seguido y sigue el padre fray Martín de Bonilla, de la orden de Premoste, que ha veinte y tantos años que está en estas partes sirviendo a V.M. Vino por capellán de la armada de Diego Gutiérrez; merece que V.M. le mande gratificar sus servicios.

			Fray Pedro de Betanzos, de la orden de los menores,[49] con el celo que siempre ha tenido de la conversión de las ánimas de los naturales, vino a esta gobernación por residir yo en ella y a ello le exhortó el obispo de Guatemala. Ha tomado la lengua muy bien y anda visitando solo muchas de las provincias que están de paz. Entiendo que hará gran fruto entre estos naturales, y a mi parecer fue enviado por nuestro Señor para la conversión de estos miserables. Su prelado, entiendo, anda con él desabrido. Conviene que mande V.M. que se le envíe licencia del provincial o general, y religiosos, porque con él descargará V.M. su real conciencia.

			El Castillo de Austria, que a V.M. se le dio relación que estaba poblado, duró su poblazón lo que se tardó en hacerse la relación, poco más, porque a la hora se desbarataron por el poco fundamento de cabeza que llevaban. He sido informado que a V.M. se le escribió que el licenciado Juan Cavallón el tiempo que estuvo en esta ciudad tuvo caciques de paz y dieron la obediencia a Vuestra Majestad. Solamente la dieron un falso Garabito y otros dos caciques, los cuales estuvieron presos y no muy bien tratados: cuando entré en ella estaba toda de guerra.

			Algunas informaciones de servicios han hecho soldados ante mí, que por sustentar la tierra no he podido excusar, para ocurrir con ellas a V.M. y pedir gratificación de ellos. Hechas las probanzas[50] y dado mi parecer en ellas, dejan la tierra y con sus probanzas ocurren a V.M.: quédanla sustentando los demás y ellos se ríen entendiendo que aquello basta. Ignacio Cota, alférez de esta jornada, desamparó la tierra dos veces, y esta última procuró por todas vías que se despoblase. Hizo cierta probanza de los servicios que había hecho a V.M. Guarde nuestro Señor la Católica Real persona de V.M. con aumento de mayores reinos y señoríos, como los vasallos de V.M. deseamos. Del Castillo de Garcimuñoz, 2 de julio de 1563 años.

			C. R. M.

			De V.M. vasallo y criado que sus reales pies y manos besa.
Ju.° Vázquez de Coronado






			Pedro Agustín Morel de Santa Cruz
(1694-1768)

			Visita apostólica, topográfica, histórica y estadísticade todos los pueblos de Nicaragua y Costa Rica, hecha por el ilustrísimo señor don Pedro Agustín Morel de Santa Cruz, Obispo de la Diócesis en 1751y elevada al conocimiento de S.M. Católica Fernando VI el 8 de septiembre de 1752[51]


			La capital de la mencionada provincia [se refiere a Costa Rica] es la ciudad de Cartago.

			Esta se halla situada entre los mares del Norte y Sur, que la bañan, y tiene de longitud ciento cincuenta leguas desde la parte septentrional, que es la boca del río de Jiménez hasta la meridional, que es el de Chiriquí Viejo, que la divide de la Provincia de Veragua. Su latitud se extiende a ciento treinta y cinco leguas contadas desde [el río de la Estrella, que cae a la parte oriental, hasta][52] el río del Salto que está a la occidental, y la separa del Partido de Nicoya. Lo que encierra bajo de los mencionados términos es lo siguiente:

			[Cartago] La ciudad de Cartago, que está en el centro y es la capital de la misma provincia, tuvo su primera situación en la Mata Redonda: la falta de agua y lo pantanoso del terreno fueron causa de que sus moradores la mudasen al Tejar.[53] Aquí volvieron a experimentar otras incomodidades que los precisaron a establecerse en una loma que es el extremo de la serranía que corre desde Portobello.[54] En este mismo asiento ha permanecido sin más distancia que seis leguas del primero hacia el este y un cuarto de legua del segundo al norte.[55] Su clima es extremadamente frío y húmedo: la altura de nueve y medio grados en que se hallan dos volcanes de fuego situados a cinco y diez leguas hacia el septentrión ofrecían lo contrario.[56] Atribúyese esta novedad a los páramos que por el mismo rumbo la refrigeran. Las lluvias son continuas y gruesas, a excepción de algunos días en que es menuda y produce escarcha en los tejados; luego que faltan se introducen las enfermedades y el calor, [entonces es tan excesivo que no puede tolerarse].[57] Un gobernador juicioso definió en breve su temple, diciendo que once meses tenía de invierno y uno de infierno. Las aguas, en fin, que repartidas en diferentes acequias corren por las calles, aumentan su frialdad y humedad.

			Su población se compone del casco principal y [del] barrio de los Ángeles. En el casco hay noventa y siete casas de teja y cuarenta y una de paja. Las paredes de las primeras son de tierra y adobes sin emplastado, causan oscuridad y tristeza; algunas tienen la habitación en el centro del solar y el patio a la calle. Estas, de oriente a poniente, se reducen a seis y de norte a sur, a ocho; guardan orden y nivel, pero no unión. Hay también cuatro iglesias, [son] a saber: la Parroquia, San Francisco, la Soledad y San Nicolás [de] Tolentino: todas están fundadas sobre horcones, sus paredes de adobes, techadas de teja, y con sus puertas una al occidente y otra al sur, la del norte se omite por el ímpetu con que sopla y el hielo que causa el viento.

			La parroquial es la más capaz, con su sacristía, tres capillas y cinco altares sin adorno competente. En el [altar mayor][58] está colocado el Apóstol Santiago, que es su titular. No tiene torre, las campanas están en el remate de la frente[59] que cae sobre la puerta principal. Su cementerio es de tapias y su pobreza es tal que el ingreso anual no sufraga para una moderada decencia ni hay con qué repararla ni vestirla.[60] Los ornamentos, sobre pocos, están rotos y viejos, las campanas quebradas, las paredes sucias y el techo lleno de goteras. Estos atrasos se han originado de habérsele privado del noveno y medio que por ley le compete y del excusado que de tiempo inmemorial poseía.[61] Es regida y administrada por un cura; antes eran dos, pero la tenuidad de proventos[62] fue causa de la supresión del otro desde el año de cuarenta, tiene también sacristán mayor: la renta de este son veinticinco mil maravedíes y la de aquel, cincuenta mil, pagaderos en la Real Caja, y ambos se presentan por el vicepatrón[63] como los demás empleos de esta clase.

			La [iglesia] de San Francisco se halla con alguna decencia: su convento capaz, y hasta ocho religiosos sacerdotes. La de la Soledad se ha convertido en hospital de los misioneros de la Talamanca, mediante cesión del cura y aprobación de la Sede Vacante. Han fabricado sus claustros en cuadro, celdas y oficinas unidas a la misma iglesia. La de San Nicolás, en fin, es la más humilde y reducida.

			El Cabildo está situado en la plaza mayor, es de adobes y de tejas y tiene oficina para habitación del Gobernador, Ayuntamiento, Contaduría, sala de armas y cárcel.

			Un vicario foráneo ejerce la jurisdicción eclesiástica, incluso este, que también es cura, se numeran nueve presbíteros y tres tonsurados. En la ciudad reside el Gobernador, que se intitula Capitán General de la Provincia, con dos mil setecientos cincuenta pesos de sueldo. Nombra el día de año nuevo cinco tenientes generales: uno en la misma ciudad, otro en la Esparta, dos en los valles[64] y otro en Matina con jurisdicción civil y criminal; cuatro alcaldes de la Hermandad,[65] procurador general y mayordomo de propios: esta elección ha recaído en él por no haber capitulares, sino meramente de un año a esta parte. El alcalde provincial reside en la villa Corrujuquí.[66] Hace mucho tiempo que los demás oficios de reputación se hallan vacantes: la causa aparentemente es que para haber de sacar título de ellos necesitan los postores de ocurrir a Guatemala, que dista más de cuatrocientas leguas de Cartago. De esta práctica resulta conocido perjuicio al Real Haber y a la ciudad: al primero en privarle del ingreso de este ramo, y a la segunda en que carezca de estos ministros, con quienes se honraría y estaría al mismo tiempo más atendida, pues como padres de ella se interesarían en todo lo conducente a su esplendor y alivio. El remedio, sin embargo, es muy fácil: consiste únicamente en que V.M. se sirva expedir orden al Presidente de Guatemala, para que comisione a aquel Gobernador para estas funciones, si bien no parece sería reparo justo en que V.M., como absoluto señor,[67] le comunicase la potestad.
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